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democrática
Voto: Herramienta para la vida

Promover la participación ciudadana 
para fortalecer la democracia y difundir 
la cultura política y el derecho al voto.

En un sistema democrático, el voto es un 
derecho mediante el cual los individuos 
pueden intervenir en la adopción de 
decisiones políticas y en la formación de las 
normas, dado que expresa la voluntad 
popular.

OBJETIVO: El voto garantiza la participación de toda la ciudadanía en la 
elaboración de las políticas públicas; el voto, como 
participación en el debate político, resulta una obligación la 
cual se consagra en el texto constitucional, como una 
obligación jurídica que implica la necesidad de 
reglamentarla como tal.



¿Qué es y para qué sirve el voto? 

Vota!

El voto es una forma de expresión de la voluntad de 
las personas que sirve para tomar una decisión 
colectiva. Votar es el acto por el cual un individuo 

persona frente a otras. Votar siempre implica elegir 
entre distintas opciones.

Votar es elegir y hacerlo presupone libertad. Si ésta 

voluntad del votante, y que sólo él debe decidir por 
cuál opción se inclina, en función de su propia 
valoración.
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Sin libertad es imposible
ejercer el derecho legítimo
de las personas a escoger
entre distintas opciones.
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Tenían derecho al voto los aristócratas, nobles, 
artesanos y campesinos que fueran hombres y 
de origen griego. Se excluía a extranjeros, 
esclavos y mujeres.

GRECIA ANTIGUA

En un principio, el derecho a participar en el 
gobierno estaba restringido a los aristócratas, 
posteriormente, los plebeyos consiguieron 
ampliar la participación a las clases populares.

REPÚBLICA ROMANA 

En un principio, el derecho a participar en el gobierno estaba 
restringido a los aristócratas, posteriormente, los plebeyos 
consiguieron ampliar la participación a las clases populares.

REVOLUCIONES INGLESA Y FRANCESA

Los hombres vikingos participaban en las 
asambleas conocidas como Ting, que eran 
espacios en los que resolvían sus problemas, 
discutían leyes, elegían rey y le hacían jurar 

PAÍSES NÓRDICOS

Prevaleció el voto censitario, privilegio 
que sólo tenían las clases altas y que 
utilizaban para evitar que 
quienes carecían de 
propiedades y riquezas 
pudieran participar 
en política.

MÉXICO INDEPENDIENTE

EL VOTO COMO
DERECHO POLÍTICO
A LO LARGO DE LA
HISTORIA



No estableció requisitos de posesiones o riqueza 
para tener la calidad de ciudadano. Reconoció el 
voto universal, pero sólo para los hombres.

CONSTITUCIÓN DE 1857

En julio de 1955 fue la primera vez que las 
mujeres votaron en unas elecciones federales.

VOTO DE LAS MUJERES
En diciembre de 1969 se aprobó y publicó la reforma 
constitucional que otorgó la ciudadanía (y por lo tanto el 
derecho al voto) a partir de los 18 años.

VOTO DE LOS JÓVENES

Estableció la condición de república democrática 
y popular, así como el derecho universal al voto, 
pero sólo para los hombres.

CONSTITUCIÓN DE 1917
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD

población en general estén sometidos a las leyes y al derecho. La 
ciudadanía únicamente puede hacer aquello que no le está prohibido, y 
las autoridades, sólo lo que las leyes les permiten de manera expresa.

PRINCIPIO DE CERTEZA
Existe certeza cuando cada participante en el proceso electoral (partidos, 
candidatos, ciudadanos) conoce previamente las reglas a las que debe 
sujetar su actuación y dispone de los elementos para prever cuáles 
serán las consecuencias jurídicas de sus acciones.

Principios en los que se basa
el derecho del voto
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PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD
 Garantiza que la actuación de la autoridad 
electoral encargada de organizar la elección sea 
objetiva y no tenga favoritismo hacia alguno de los 
competidores. Si dicha autoridad viola este 

en favor de uno de los contendientes, vicia toda la 
elección y vulnera la voluntad de los votantes.

PRINCIPIO DE AUTONOMÍA
La manera de garantizar la actuación imparcial de 
las autoridades electorales es que éstas sean 
autónomas. Esto implica que dichas autoridades 

cumplir su función, sean independientes de los 
otros poderes (Poder Ejecutivo y Poder Legislativo) 
y no estén sometidas a decisiones externas.

PRINCIPIO DE IGUALDAD
Expresa el propósito general de tener elecciones 
basadas en una competencia justa y equilibrada.

PRINCIPIO DE EQUIDAD
Debemos distinguir entre igualdad y equidad, porque 

mismos derechos y obligaciones para todos y 
favorece una distribución igual de recursos, 
independientemente de la situación concreta de los 
distintos contendientes.

PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD
La democracia reconoce a todas las personas el 
derecho a participar políticamente, así como a elegir a 
quienes en su representación gobernarán y dictarán 
leyes. Este principio se concreta en el voto universal: 
todas las personas que tengan la calidad de 
ciudadanos que establece la Constitución tienen el 
mismo derecho a votar y su voto cuenta lo mismo, sin 
hacer distinciones entre personas (no importa si son 
pobres, ricas, indígenas, mestizas, campesinas, 
obreras, empresarias, sin estudios formales o con 
doctorado). 

PRINCIPIO DE MAYORÍA. 
Es el principio que permite decidir qué opción gana y 
qué decisión política se adopta. Prevalecerá la 
posición que tenga el mayor número de votos: ésa 
será la que valga para todos y la que deba 
considerarse legal, legítima y de acatamiento 
obligatorio.



Voto de las mujeres

el voto en particular

Historia del movimiento de mujeres 
en México 

Históricamente, las mujeres mexicanas han sido 
marginadas en la escena política. La situación no ha 
cambiado mucho durante la revolución o cuando el 
sistema político fue establecido. Las mujeres no fuimos 
invitadas a participar al Congreso institucional de 1917.

Con la ausencia del voto femenino durante la primera 
mitad del siglo 20, el proceso de creación de políticas 
públicas estuvo claramente controlado por los hombres. 
Aunque las mujeres no participaban formalmente en las 
instituciones gubernamentales de ningún nivel, algunas 
mujeres estuvieron activas en el foro político del país. 

Esas primeras mujeres activistas, como las sufragistas, 
fueron de clase media. Ellas se organizaron y lucharon de 
muchas maneras: uno de los primeros ejemplos fue el 
Primer Congreso Feminista de Yucatán, en 1916. 
Además, Las Ligas de Orientación Femenina fueron 
creadas para luchar a favor de la equidad de salario y en 
el seno de los sindicatos, y se ocuparon de otras 
preocupaciones también. En 1935, el Frente Único Pro 
Derechos de la Mujer fue creado por mujeres 
representantes de todas las clases sociales. La 
preocupación principal de este grupo fue el derecho de 
voto.

Es hasta 1947, durante la administración del Presidente 
Miguel Alemán Valdés, que las mujeres obtuvimos el 
derecho de voto y de presentarnos como candidatas en 
las elecciones municipales. Sin embargo, el primer paso 
hacia la equidad política para las mujeres fue tomado en 
1953, en la época del Presidente Adolfo Ruiz Cortines, 
cuando ganamos el derecho de votar y de ser candidatas 
en las elecciones nacionales, obtuvimos el sufragio 
universal. 

Una nueva onda de feminismo se desarrolló en la escena 
política de México a principio de 1970. Este movimiento 
feminista empezó con la creación de Mujeres en Acción 
Solidaria. También, en el Movimiento de Liberación de la 
Mujer fue creado en 1974. Poco a poco, nuevos grupos 

juntaron en 1976 para formar la Coalición de Mujeres 
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EXTRANJERO
VOTO EN EL 

La década de los ochentas se caracterizó por la 
consolidación de múltiples grupos de mujeres 
especialmente de mujeres más pobres. Por 
ejemplo en 1988 la Coordinadora de Mujeres 
“Benita Galeana” fue creada por 17 grupos. 
Posterior a la celebración de la Conferencia del 
Año Internacional de la Mujer en 1975, fue que 
quedó asentado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el reconocimiento a 
nuestra igualdad jurídica.

la igualdad en la participación política. A partir de 
entonces ha continuado la lucha de las mujeres 
por sus derechos a participar en la toma de 
decisiones del país.

El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario 
 la reforma 

constitucional que rediseña el régimen 
político-electoral mexicano. La reforma 
transformó el Instituto Federal Electoral 
en el Instituto Nacional Electoral  y, como 
parte de la legislación reglamentaria, el 23 de 
mayo de 2014 se aprobó la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 

en lo relativo al voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

Entre otros rubros, la LGIPE establece el marco 
regulatorio para la expedición de la credencial 
para votar en el extranjero en donde se señala 
que los mexicanos residentes en el extranjero 
podrán tramitar y obtener la credencial para 
votar desde el exterior en las embajadas y 
consulados de México en el exterior. 

Con base en lo que señala el artículo 334 de la 
LGIPE, la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

el Instituto Nacional Electoral

credencial para votar por conducto de las 
Representaciones de México en el Exterior” el 17 de 
diciembre de 2015, por el que se establecen los 
mecanismos generales y requisitos con los que las 

solicitudes de credencialización de los mexicanos 
residentes en el extranjero.

Según lo establecido en las cláusulas Primera y Segunda del 

exclusivamente para recibir la documentación 
correspondiente y dar entrada a la solicitud de los ciudadanos 

estarán facultadas para expedir las credenciales para votar 
desde el exterior, ya que será atribución exclusiva del INE. La 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE 
(DERFE) será, en todo momento, la instancia responsable de la 
recepción de las solicitudes, revisión de sus expedientes, 
deliberación sobre su procedencia, emisión de la credencial 
para votar desde el extranjero y entrega al connacional.

La credencial para votar desde el extranjero será un 
documento que serve a los mexicanos que quieran votar 
desde el extranjero, de tal forma que al momento de que el INE 
reciba su solicitud de credencial, su nombre será separado del 
Padrón Electoral en territorio nacional para pasar a ser parte de 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el extranjero, por 
lo que si al momento de celebrarse una votación se encuentra 
en México, no podrá ejercer su derecho al voto.

El voto es un derecho y una obligación de 
la ciudadanía mexicana. Desde el año 2005, 
vivir en el extranjero no es un impedimento 
para que ejerzas tu participación política en 
las decisiones y el rumbo de México.
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  prisión
VOTO EN

En febrero de 2019 la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) dictó sentencia en el expediente 
SUP-JDC-352/2018 y acumulado, a partir de la 
cual se reconoce el derecho al voto a las 
personas en prisión preventiva, con el amparo 
del principio de presunción de inocencia.

Votar es elegir y hacerlo presupone libertad. Si ésta no 
existe, el voto pierde sentido. Afirmar que el voto debe 
ser libre significa que nadie debe interferir en la 
voluntad del votante, y que sólo él debe decidir por 
cuál opción se inclina, en función de su propia 
valoración.

El voto es un asunto muy serio, ya que los temas que 
se resuelven son capaces de afectar intereses y 
derechos. Por esta razón, es preciso votar de la 
manera más sensata. El voto como mecanismo de 
participación y decisión posible y asumiendo las 
responsabilidades arriba señaladas. Informarse lo 
mejor posible acerca de qué o a quién se elige y para 
qué, es una responsabilidad ciudadana que da fuerza 
al voto.

La votación es un método participativo de toma de 
decisiones y que votar siempre implica elegir entre 
distintas opciones, lo que presupone que debemos 
tener libertad para elegir. Sin libertad, el voto pierde 
sentido. Nadie debe interferir en la voluntad del 
votante. Es vital que las libertades estén legalmente 
protegidas y garantizadas.

Los derechos políticos (a votar y ser votado, a 
organizarse políticamente y a participar en el gobierno 
de su país), son derechos humanos y, como tales, 

Esta sentencia es parte de una línea 
jurisprudencial inclusiva o integral que ha venido 
construyendo el TEPJF para hacer efectivo el 
mandato establecido en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) en el sentido de que todas 
las autoridades están obligadas a promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.

El voto es un derecho fundamental y una 
herramienta esencial de la democracia, pues 
permite la participación de la ciudadanía en los 
procesos de toma de decisiones que le interesan 
y afectan directamente a la comunidad, lo que 
obliga a evaluar las restricciones o limitaciones 
a su ejercicio que actúan directamente como 
excepciones al principio de universalidad del 
sufragio.

Los derechos políticos que se reconocieron a 
finales del siglo XVIII, con el cambio de 
paradigma de la organización del poder político y 
el cambio de estatus de súbdito a ciudadano, no 
nacieron con el carácter de universalidad, pues 
han tenido límites desde su origen, al negar a 
unos sectores de la población el derecho al voto 
poco a poco se ha ido transitando a una forma 
de democracia más incluyente y eficaz.

conclusiones
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es tu voto
TU VOZ


